RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007093, Ent. N° 5089/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 42/2013 convocada para la contratación de Servicio de Apoyo en Trabajos Electromecánicos con destino a la División Tecnología Médica del Organismo; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE del 3.7.2013 se adjudicó el contrato a la firma Compromiso Social Cooperativa, por el total anual de $ 1.881.513,20 impuestos incluidos, por el ejercicio 2013, prorrogable automáticamente por un año más, venciendo el 31.12.2014;
2) que la Contadora Delegada con fecha 19.7.2013 intervino preventivamente el gasto;
3) que en ésta oportunidad según nota de la Dirección de Tecnología Médica de fecha 11.7.2014 se señala que en el contrato de referencia se cotizó un valor global Diario de todo el equipo de apoyo en $ 31.370 más IVA, ponderándose en cada oportunidad de uso de acuerdo al número y tipo de operarios que participan cada día del servicio;
4) que por tanto se estima que el monto total para un año de este complemento es de $ 765.428 IVA incluido, por el período de cuatro salidas mensuales de todo el equipo de apoyo para los próximos 5 meses de vigencia del procedimiento;
5) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE del 30.7.2014  se adjudicó la complementaria por el Concepto de valor Diario no incluido en la Resolución Original, adjuntándose la afectación de fecha 8.8.2014 por dicha suma, con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 271, documento confirmado y suscrito. 


CONSIDERANDO: que en la oferta de la firma Compromiso Social Cooperativo se contempla el Valor Global Diario, el cual no se incluyó por omisión en la Resolución de Adjudicación, de manera que -conforme a Derecho- procede su liquidación e intervención;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,                  

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 765.428 IVA incluido, por concepto     de Valor Global Diario derivado de la Licitación Abreviada 42/2013;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
cr
PAGE  
2

